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Fusagasugá, 03 de octubre de 2022  
  
 

RADICADO: 2020 00282 

    
  

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud del curso procesal se 

dispone:  

 

 

Las documentales aportadas por la conciliadora Doris Gicelly Montagut 

Rodríguez de la Cámara Colombiana de la Conciliación, dando respuesta 

al oficio No. 00852 del 9 de agosto de 2022, agréguense al expediente para 

que obren en autos, en orden de lo cual, atendiendo las previsiones del 

artículo 555 del CGP, el proceso continuará suspendido hasta que se 

verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo celebrado entre las 

partes.   En consecuencia, por secretaría ofíciese a la Cámara Colombiana 

de la Conciliación para que se sirvan informar de cualquier novedad que 

surja al interior del acuerdo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, 04 de 

octubre del 2022 
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